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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 29 de 
enero de 2008, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones a Entida-
des Locales para la financiación de gastos corrientes 
originados por la prestación de servicios obligatorios y 
se promueve su convocatoria para el año 2008 (BOJA 
núm. 37, de 21.2.2008).

Advertida la omisión en la publicación de los Anexos de 
la Orden de 29 de enero de 2008, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes 
originados por la prestación de servicios obligatorios y se pro-
mueve su convocatoria para el año 2008, se procede a la pu-
blicación de los mismos (BOJA núm. 37, de 21 de febrero de 
2008).

Sevilla, 21 de febrero de 2008 
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